
Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia 
 

 

  
    
 

AMML 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que revisado el presente 
expediente, se verifica que se encuentra inactivo desde hace más de un año. Pasa 
a despacho del señor juez para proveer.  
 
Armenia, Quindío; 2 de septiembre de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; Cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO   : INTERLOCUTORIO 
PROCESO  : SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
DEMANDANTE : MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADA  : JOSE LUIS SOTELO GALVIS 
RADICACIÓN  : 630014003005-2019-00441-00 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisada las actuaciones 

surtidas en la demanda, encuentra el despacho que la misma ha estado inactiva 
durante más de un año, contados a partir desde la última actuación (12 de 
septiembre de 2019), por lo que es procedente aplicar la sanción procesal que se 
consagra en tal caso.     
 

En ese orden, de conformidad con el numeral segundo del artículo 317, del 
Código General del Proceso, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia, Quindio, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la orden de la aprehensión y entrega del 
vehículo automotor, Clase Motocicleta, Modelo 2018, Marca BAJAJ, Placas XFG86D, 
Línea Boxer Cargo CT'100, Servicio Particular, Color Negro Nebulosa, a favor de 
MOVIAVAL S.A.S., ordenada por auto del 12 de septiembre de 2019 y comunicada 
con el oficio N°1234 del 19 de septiembre de 2019.  
 
Líbrese el correspondiente oficio con destino a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE ARMENIA (SETTA) por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES DE LA CIUDAD. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base para 
adelantar el presente proceso a favor de la parte demandante, para lo cual se deberá 
previamente acreditar el pago de las expensas necesarias, y se dejará constancia 
por secretaria de que el proceso terminó por desistimiento tácito. Para tal efecto, se 



debe coordinar con el Centro de Servicios Judiciales de la Ciudad, cita en la que se 
realice la entrega de los correspondientes documentos. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 
1º, de la norma referida. 
 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	6	de	septiembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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